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REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

a o . 1204 
RESOLaC Io» 1* 35,1,1.1. es 

GRA. SEAT IE GASCIÍA PAMEÉRAS 

INTEMDESTA JURIDICA LA OriClana “AT<UIS 

CONSIDERANDO < 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
níos de la escritura púslica de aumento de capital y 
reforma de estatutos de ESARCO EAS ARGUELLO CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quita el 25 de agosto de 1997 juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

Qué el Departamente Jurídico de Compañías y de Valo- 
res. ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

BESSIJELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de EGARCO EGAS ARGUELLO CIA. LTDA. 
en los términos constantes de la referida escritura 
j Y. disponer 3ue un extracto de la escritura se publique, 
¿ por una Vez, en uno de los perióguicos de mayor Circula: 
ción en Quito. 

ARTICULO —SEGUADO.- DISPONER «que los Notarios Vigésimo 

Primero y gulate del cagtón Quíto tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura púsdlica que se aprueba 
y la de constitución , en su orden, del contenido de 

la presente *oesoluación, y sienten en las copias las 
razon?s respectivas, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER «que el Registrador Fercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución , y siente en las copias las razon=s del 
cumplimiento de lo Jispuesto en sste artículo, 

COMUNIUESE.- DADA y firmada en Quito, po mEND 

A, 
Ora. Beatriz Gafcía Banderas 
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